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Mexicali, Baja California, nueve de septiembre de dos mil

diecinueve.- - -

vista la cuenta que antecede, en la que informa la secretaria General

de Acuerdos del rribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

california, que se recibió oficio número IEEBc/urcEt174ïl2o1g,

signado por la Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja california, con el cual anexa

informe circunstanciado constante en once fojas útiles y remite las

constancias originales de las actuaciones llevadas a cabo dentro del

Anexo I del expediente al rubro citado, con lo que se infiere da

cumplimiento al acuerdo de cuatro de julio del año en curso, dictado

en el expediente en que se actúa, con fundamento en los artículos s,

Apartado E y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e) de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja california y 381 de

la Ley Electoral del Estado de Baja california, se dicta el siguiente - -

ACUERDO:- - -

PRIMERO. se tienen por recibidos los documentos de cuenta, por lo

que se procede a la revisión de los mismos, a fin de determinar si se

dio cumplimíento al acuerdo de cuatro de julÍo del presente año y, en

su caso, acordar sise encuentra debidamente integrado el expediente
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SEGUNDO. Agréguense al presente expediente el oficio y el informe

circunstanciado arriba señalados para que obren como corresponda.-

TERGERO. Se tiene a la Titular de la Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California,

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones el indicado en su

informe circunstanciado

NOT¡FIQUESE por ESTRADOS a las partes, publíquese por LISTA y

en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con el artículo 302, fracciones ll y lll de la

Ley Electoral del Estado de Baja California y 68 del Reglamento

I nteriq,del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instrucción ELVA

REGINA JIMÉNEZ GASTILLO, ante la Secretaria General de
ftÌsù\AL ffi JJSTICI'\ ËLECTOF.ÂL'ner 

esrl^oc æ elr.u¡¡fttr¡êrdOs
ÉC.Ff, TAFI¡ GF|"S¡.L DE ACUER ß]"

fe

, ALMA JESÚS MANRíQUEZ CASTRO, quien autoriza y da
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